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ES 1 069 180 U 2

DESCRIPCIÓN

Piso para calzados tipo zueco y similares.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a un piso del tipo
de los constituidos en madera sobre la que se clava la
pieza constitutiva del corte, como es el caso de zuecos
y otro tipo de calzados similares.

El objeto de la invención es proporcionar un pi-
so mayoritariamente obtenido en madera, que resulta
mucho mas cómodo que los convencionales.
Antecedentes de la invención

Como es sabido, el piso de zuecos y otro tipo de
calzados similares está constituido por una pieza inte-
gral de madera de mayor o menor grosor y que suele
tener una parte posterior o bien en cuña o bien con un
pequeño y grueso tacón, complementándose la parte
de la planta e inferiormente con una pieza de caucho
o similar, de pequeño grosor, constituyendo la super-
ficie de apoyo del piso sobre el suelo, pieza de caucho
que se repite en el tacón, también para apoyo en el
suelo.

Sobre el piso de madera se clava la correspondien-
te pieza constitutiva del corte, obteniéndose así el cal-
zado o zueco que, al ser el piso totalmente rígido, no
es demasiado cómodo.
Descripción de la invención

El piso para calzado tipo zueco y similares que se
preconiza ha sido concebido para resolver la proble-
mática anteriormente expuesta, en base a una solución
sencilla pero de gran eficacia.

Mas concretamente, el piso de la invención se
caracteriza por estar constituido mediante tres pie-
zas, dos de madera, una anterior y otra posterior y
una pieza intermedia de material plástico microporo-
so (EVA), estando esta pieza intermedia ocupando la
zona del piso donde éste se dobla al andar, lo cual con-
fiere flexibilidad y elasticidad al propio piso, resultan-
do en definitiva el calzado correspondiente o zueco
mas cómodo para el usuario.

Esa pieza intermedia de material plástico micro-
poroso, se fijará entre las dos piezas anterior y pos-
terior de madera mediante encolado o cualquier otro
medio convencional de los utilizados actualmente en
el sector del calzado.

Como en cualquier piso de madera, el correspon-
diente corte se fijará mediante clavado del mismo so-
bre los laterales del piso.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que seguida-

mente se va a realizar y con objeto de ayudar a una
mejor comprensión de las características del inven-
to, de acuerdo con un ejemplo preferente de realiza-
ción práctica del mismo, se acompaña como parte in-
tegrante de dicha descripción, un juego único de dibu-
jos en donde con carácter ilustrativo y no limitativo,
se ha representado lo siguiente:

La figura única mostrada en dicho plano de dibu-
jos, muestra una perspectiva lateral del piso para cal-
zado tipo zueco realizado de acuerdo con el objeto de
la invención, donde se dejan ver claramente las tres
piezas que lo constituyen.
Realización preferente de la invención

Como se puede ver en la figura referida, el piso
(1) de la invención, está constituido por tres piezas
correspondientes a las referencias (2, 3 y 4), siendo
las piezas anterior (2) y posterior (3) de madera, mien-
tras que la pieza intermedia (4) es de EVA, es decir de
un material plástico microporoso, fijándose entre si
dichas piezas por encolado.

El piso puede incluir, como es convencional, un
tacón (5) de mayor o menor grosor y de mayor o me-
nor altura, formando parte de la pieza posterior (3), e
incluir asimismo en la superficie de apoyo, tanto del
tacón (5) como de la planta, una pieza (6 y 7) de esca-
so grosor y preferentemente de caucho o goma, todo
ello como es convencional.

Por consiguiente, la novedad de la invención resi-
de en que el piso (1) incorpora una pieza de material
plástico microporoso (4) entre dos piezas de made-
ra (2 y 3) constitutivas del piso propiamente dicho, y
cuya pieza intermedia (4) queda situada en correspon-
dencia con la zona que el calzado o piso propiamente
dicho dobla al andar, lo que confiere a dicho calzado
una óptima flexibilidad y elasticidad, viéndose mejo-
rada la comodidad que ofrecen los pisos convenciona-
les de este tipo de calzados y que están materializados
por una pieza integral de madera.

Como es convencional, el correspondiente corte
(no representado) del zueco o calzado, se fijará a los
laterales del cuerpo monopieza que forman las tres
piezas (2, 3 y 4) fijadas entre si, mediante clavado,
como es convencional.

Indudablemente, el encolado de fijación entre si
de las piezas (2, 3 y 4) será tal que al doblar el piso
en el andar por parte del usuario, no se independiza-
rán esas piezas, sino que mantendrá la fijación para
formar un solo cuerpo.
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REIVINDICACIONES

1. Piso para calzados tipo zueco y similares, que
estando previsto para recibir la fijación por clavado
del correspondiente corte del calzado, se caracteriza
porque está constituido mediante la fijación entre si
de tres piezas, dos de ellas de madera y una de mate-
rial plástico microporoso, correspondiendo las piezas
de madera a la parte anterior y a la parte posterior del
piso, mientras que la pieza de material plástico mi-

croporoso corresponde a una zona intermedia sobre
la que se realiza la doblez del piso en el andar por
parte del usuario.

2. Piso para calzados tipo zueco y similares, se-
gún reivindicación 1, caracterizado porque las tres
piezas se fijan entre si mediante encolado o cualquier
medio apropiado para formar un solo cuerpo apto pa-
ra permitir el clavado del correspondiente corte que
complementa al piso para formar el respectivo calza-
do.
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